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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, Trece (13) de 

Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022).   

 
RADICACION:     08-001-31-53-008-2019-00164-00  
PROCESO:          EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO:      PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RECURSOS PALMA  
                             DE MADEIRA (Vocera Acción Sociedad Fiduciaria), ÁREA  
                             URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S, DORA CECILIA  
                             MARTELO PÉREZ Y LUIS GERMÁN FLOREZ DÁVILA. 
 

De acuerdo al historial que muestra el asunto de la referencia, se tiene que el mismo 
ingresa al Despacho, dando cuenta del vencimiento del término de publicación de 
emplazamiento de ÁREA URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S, sin 
advertirse que por auto calendado 17 de febrero de 2022 se dispuso emplazar a los 
demandados DORA CECILIA MARTELO PÉREZ Y LUIS GERMÁN FLOREZ 
DÁVILA, cuyo registro no se ha realizado. 
 
Por tal motivo, no es viable dar trámite a la solicitud que eleva la parte demandante 
de designar curador, hasta que se cumpla cabalmente con lo ordenado en la referida 
providencia, a fin de realizar la designación de un solo curador para todos los 
emplazados. 
 
Por lo anterior se dispondrá que por Secretaría se dé cumplimiento a lo indicado. 
 
En tal virtud, se  

                                                   R E S U E L V E 

Primero: No acceder a nombrar curador ad litem, conforme a lo indicado. 

Segundo: Ordenar que por secretaría se dé cabal cumplimiento a lo ordenado en 

auto de 17 de febrero de 2022. 

Tercero: Exhortar a la Secretaria del Despacho para que se atiendan las órdenes 

judiciales y por tal motivo, tome los correctivos del caso para que esta clase 

situaciones no vuelvan a presentarse. 

Cuarto: Cumplido lo anterior, vuelva la actuación al Despacho para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS  

Juez  
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Juez
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